
NúM. f i. ~iBAno i 9 PE AIA11zo. Á.Ño 4 853. 

:'· BOLBTII ICLISIASTICO ., . . . 

bll 

AIZ-0-BISPADO ·DE ·ToLED~ 
ADVERTENCIA. 

El n:,~ur~ curre,p~n.Jimíe al pro.r.i1110 ,u.
lado COAtiene ""ª Curta Pa,toral del etni-. . 

ne,.ll1i,i40 5,:. Cardenal Ár:.{)l,i,po de · e,ta 
ditct4i, ~. ya -l« . Cl!lklftOI i,npre,o y queríamo,. 
i&aÑrle nwtido COA elle tufo1er.o; pero de-. 
aeantlo S. Bnio. ·9ue 11ayan diclaas carta, r.te ... 

lwioadcil iodar de ,u propia mano, podro tdo 
~*tr'litgu1d·etrai4,; y lo prereni,no, á lo, 
-'Eoru 1)6."rraco,' Íi fin ·_de_ qice no se tomen In 
mole,tia. de ,:eclamar, si tto reciben á s1i de
bido i ~•impo· eÍ número q11e ~orri,pouJe el Sá· 
6ado' San1~·. . . . . . . 

IUNlStBRIO bK ÓRACU \ ' JUSTICIA. 

Real 4rden Je 8 de junio de 4 8~ 1 ¡)(Ira Ía w1iral¡. 
· :aéion lle las ofiéi11as de Cru:acla, f11d~lto y /!.s• 

1mlios, ·en el mini$lerio de Gracia tj Justici'a ! 
Di~c.céio,i. de C<>11l<i~ilidacl: iÍef ,iilto y cltro: · 

.Adopiadns por esle. mi111stcrio lás dis,¡.: 
posiciQoes convcnie.otes.paru Jle\·ar á efec1 
to lo mandado en lleal decreto de í Je 
abril é -inslruccion <le 2·de mayo .último" 
dando una ·pue\'a forma á lo .admiui~L~a ... _ 
cion, recaudacion y distril>1,.1cion de ID 
~ula de · lti San la t:ruznda , iodult-Os y .es-, 
polios , proccdia lu reforma oousiguícnlq _. · ...... ~=-· , _l!: .:l"i:. . .:.mz . .. _ ... _:::e eu la Dircccroo de Contul>il,dmJ deJ culto. 

: .· , . . y clero, donde las suprimidas-ofic_ioas dt'l 
. . ., -ARIOIISPADO : DE TOLEDO. aquel rnmo quedan centralizadas b11jo ltt: 

---:" . qepeo~,,mcitl de cste · propiQ ministerio... 1 
.. .. . . •., .. :: . A._este fiq ha sido forzoso mlqui1·it un, 
·J\es~ltando <lcl:.e:s,p~dientc formado al · con9ciruien_to cx:a~to y co1.11plcto -de- su8: 

efecto,, que::Jq, -~~~a.,Jla,mada vegetal és . antiguas depetidencias pura a.preciar.~u 
~o<?iaJme.ol~, .disli1~~a .d~ la de nb_ejas, y c~to en -In parte pC'rsonal .y . malterial, y. 
siendo éshl" la. única á que se refieren las para introcludr todas aquellas .rcforinas· 
oraciones de la..is,~si~ pum l_a b~nc.licjon qn~ hagan· compatible .el huen . :-crviC'io. 
d~; Candelas el; día d~ la . Pu.rificacion utl público y In aclmini::.trncion d~. _l_os fónclo~ 
1'1.u~1¡1 Señorn: .y la-. del .Girio. Pascual en del ramo t con las economías, .sicm.pm 
el Sábado Santo; prohlbi_m~-~I uso dé_ la nc~~rins .y oport-1111él~ C!,Jando no s~au in• 
C'A;ifa,:veg.e.tal eu lOf)as-.J~s. !sle.sias, ·c.~rni.tas con!-idcradus ni,. <la1i~n aquel.lo:. .. ol>jelm\~, 
y 9ratoc1qs d.~. estc,;Arzob1&p"<lo. suJcta~ á De nslc cx1\mcn hu .res11 ILado 'I uc . dichas 
nuestra _jurisdicGion-onlioaria. , o!1cina_s . con~h1ban de los iut.li viduo.s que1 
• .~adr.14 A 2 -~e : All\rzo dG 1.853i '""."'.""E/ s~ i.t~dj{:an á c,9ntinuat_ion, oou el. prn,¡¡u. 

Q~r.de1.i~_. Ar:&~i~po. , ' ·· . · . ! 1. . . · , , _ ' _puos\p de su costo- y r.l del 1\1,dt•~·ictl,· .- . · 
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billlYIDUOS. 

·1 Secrelario. .. 
,t ContacJor. . .,, , ,; ; • • 

1 G Empicados dé' secretat~ía.
,J 8 l<lem de conladuría. 
rn lde111 de imprenta. 

111 al erial. 
Por alquiler de casa .. 

Rs. VN. 

30,-000 
. 30,000 

·1 H,260 
126,670 
125,000 

39,300 
---

glo, será mayor lfqnido <le Cruzadn ·apll
cable ú las obligaciones presupueslas del 
culto y clero. . _ · , ; 

De H~al órden· 10 'bbmunico á V. S . 
para su ioíeligeociá Y' ¿ómplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de 
junio de 1851.-Gonzalez Romero.-Sc
fior direclor de Contabilidad del culto y 
clero. 

.i-65,.i-30 Resl decreto ·clti 26 áe setiembre de 485t restable-

,Resultand6 asi un· personal de 55 indi-'- · 
viduos, y que el importe de sus haberes 
v el malcrial de la casa asciende anual
¡nente á ,i-G:S,4-30 reales, las necesicJades 
del servicio se satisfacen cumplidamente 
reduciéndolos á 2-i-, y su importe á 
192,000, siendo muy de notar que á la 
vez que se hace esla considerable recluc
cion, era indispensable el aumento de 
personal en la Direccion de cullo y clero, 
atendido el actual estado de los asuntos 
eclesiásticos y la progresion creciente que 
han de tener los mismos. 

ciendo la plaza de a9e11te real de preces á Roma, 

Habiendo consu Hado los antecedentes 
de la estinguida Cámara de Castilla acer
ca de la pláza de agente real de preces á 
Uoma, resultando que casi constantemen
te estuvo á cargo de un oficial de la se
cretaria de la misma , y teniendo presen• 
Le mi Real decreto de 2 de mayo último, 
por el que tuve á bien establecer un Con
sejo de negocios eclesiásticos con la de• 
nominacion de Cámara eclesi¡¡stica , for
mando su secretaria los empleados en el 
ministerio de Gracia y Justicia de la sec
cion de negocios eclesiásticos, vengo en En visla de lodo, y oi<lo el parecer de 

la propia Oireccion de Contabilidad, ha 
tenido á hien S. M. resolver: 

,¡. º El personal actual <le la Oireccion 
<le Conlahili<lad del cullo y clero se au
menta con 8 oficiales, a escribientes y un 
portero, cuyos nombres y sueldos se fijan 
en la relacion núm. 1. º 

2. º Estos empleados ocuparán, segun 
su clase, el lugar que les cor-responda en 
la planta y organizacion que se dé á la 
espresada Direccion . 

. 3. º La imprenta de la Santa Bula 
coustiLuirá una seccion <le la Direccion del 
culto y clero, con arreglo á la adjunta 
planta núm. 2.º 

,i. º Los 31 empleados de las oficinas 
suprimidas de Crnzada que no tienen ca
bi<la en la citada Direccion , quedan de
claraJos cesantes por reforma, con el ha
her que les corresponda por clasificacion. 

o.º La economía de reales vellon 
27:l,-i-30 ,¡ne resulta del precedente arre-

decrclar lo siguienle · · 
Artículo 1. º Se restablece la plaza de 

agente del rey, ó agente real de, prece~ 
á Roma. 

Art. 2. º Esta plaza será desempeñada 
precisamente por un oficial de scccion de 
la de negocios eclesi~sticos,. u.el r:µi.Qisterio 
de Gracia y Justicia. 

Art. 3. º El desempeño de su cargo lo 
hará el agente real gratuitamente, y ,•ní, 
gobierno le asignará una gratificacion para 
gastos, de 4,,000 rs. anuales, pagada del 
presupuesto del culto y clero. 

Art. ,i,. º Se cobrarán si.o embargo los 
correspondientes detechos por las· dispen
sas beneficiales; los cual~s, ingresarán en 
el tesoro público. 

Art. ti.º Las funciones de. este cargo 
serán las mismas que <le antiguo han ejer
cido dichos agentes reales • 

. Dado en Palacio á 26 de setiembre de 
·1851.-Rubricado <le la Real ·mano.-EI 
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n'linisU;o de Gracia y ·Justicia, Ventura 
Gonzalcz Romero. 

Real úrden de tO de octubre de 18!H subro que se 
· abone _la pensio11 vitalicia á los esclauslrados, 

aunque se hallen su{ riendo condena en t·irtud de 
se11tencia de los tribunales eclesiástícos. 

Habiéndose suscitado dudas respecto á 
si á los preshít.cros esclaustrados que estún 
sufriendo condenas en virtud <le sentencia 
de los tribt1nales eclesiásticos deberá ó no 
abonúrsel.es Ja pensio1i vita licia concedida 
en la ley de 29 de julio de 1837, S. M. la 
Reina (q. D. g.) conformándose con el 
diclámen de las secciones de Hacienda y 

l
de Gracia y Justicia del Consejo Real, y de 
acuerdo con lo delerniinado por lleal órdcn 
lde 29 de julio úl'Limo, espedida por el mi
nisterio de Hacienda, ha tenido á bien re-
solver, como regla general, que á los re
feridos esclauslrados se les continúe satis
faciendo la pcnsion c¡ue disfrutaban antes 
de recaer la sentencia, quedando deroga
da l.i declaracion contenida en la disposi
cion sesla de la circular de la direccion 
general del tesoro de 6 de noviembre 
de i 84-6 , por ser opuesta á la letra del 
artículo 32 de la ley de 29 julio de ·1837, 
i:_ontraida esclusivamenle á los delilos po
líticos. 

Madrid 1 O de octubre Je 1851 .-Gon
zalez Romero. 

llei1l decreto de 25 de octubre de t 851 aumcnlando 
una nuet•a plaza de la clase de eclesiástico cons
titttic~o en dignidad en el Conse;;o ele la Céimara 
cclcmística. 

Atendiendo á las consiJeraciones que 
me ha espuesto el ministro de Gracia y 
Justicia, y e·n uso de la fa cu I tad que me 
reservé en mi Real decreto de creacion 
del Consejo de la Cámara eclesiástica, 
,·engo en decretar lo siguiente: 

Artículo ~. º Se crea en el Consrjo de 
la C.\inai'a una plaza mas de ministro de 
la clase de eclesiásticos constituidos en 
dignidad. 

Art. 2.º 'El ministro de Gracia y Jus-

Licia uispondraá lo necesario para la cje
cucion del presente decreto. 

Dado en Palaci() á 25 de octubre de 
1851.-Eslá rubricado de la Heal mano.
El ministro de Gracia y Justicia, Ventura 
Gonzalez Romero. · 

Para la plaza de ministro del Consejo 
de la Cámara eclesiástica, creada por el 
anterior decreto, ha sido nombrauo por 
otro de la misma fecha D. Miguel Golfan
guer, arcediano de la iglesia metropolita
na de Valencia, y comisario general de 
los Santos Lugares. · 

Real decreto de f 4 de noviembre de 1851 para <¡tic 

los eclesiásticos que obtengan dign idacl, ca11on9ía 
,j_ benefici~ que e.i:ija ¡>er,<onal reside~cia se res
/1/uyan a. sus 19/csias en el tér.mmo de dus 
meses. 

Teniendo en consideracion lo pre\'enido 
en los Sagrados cánones, leyes del reino 
y en el articulo -19 del Concoruato cele
brado recientemente con la Santa Sede, 
y otras razones que me ha espueslo el mi
nistro de Gracia y Justicia, conformándo
me con su parecer vengo en decretar lo 
siguiente: 

Artículo 1. º Los eclesiásticos que ob
tengan dignidad , canongía ó beneíiéio 
que exijan personal residencia, y que por 
razon de cualquier otro cargo ó comision 
están obligados ú residir en otra parle, se 
restituirán á sus iglesias en el preciso 
término de dos meses, contados desde la 
focha del presente decreto para· los q1w 
estén en la Península, y cuatro los que se 
hallen en el estrangero; á no ser que re
nuncien sus beneficios, con tal que no 
sean estos títulos de ordenacion. 

Art. 2. º Se esceplúan de lo prevenido 
en el artículo anterior: 

1. º Los auditores de la Sacra Hola 
Romana. 

2. º El auditor , asesor y abreviador 
de la Nunciatura apostólica de esta cürte: 
los jueces, auditores y fiscal del tribunal 
de la Ilota en la misuia corte. 

3.º El comisario general de los Santo:,; 
Lugares de Jcrusalen. 



-Ot-
.i.º Mis sumilleres de Cortina, cape- ministro de Gracia y ~usticia, Veotur~ 

Jlanes de honor, y dcmas eclesiáslico.s que Gonzalez Homero. 
sirven en mi neal capilla plazas de núme
ro con sueldo. 

Art. 3. º Los eclesiáslicos comprendi
dos en las cscepciones precedentes que 
obtengan prebendas en las iglesias ue 
Ultramar ó primera silla, canongfa de 
oficio, ú otro beneficio con cura de almas 
en las metropolitanas, sufragáneas ó cole
giatas tle la Península, ~erán nombrados 
para otra plaia do la m1_sma clas~ r _cate
goría que no tenga mcompnl1b11Iuad. 
Cuando 011 una misma iglesia haya mas de 
un prebondacto exento de la residen.cía per
sónal por la esprcsada causa, quedará uno 
de ellos solamente en dicha iglesia, trasla
dando los dcrnas á otras. 

Art. -i.º Hasta c1uc mis capellanes 
ele honor que oblionen prebendas queden 
reducidos al número que prefija el párra
fo 2.º, artículo 19 del Concordato, se en
L1mderá que renuncian á sus preben~as y 
beneficios los prebendados y beneficiados 
que acepten plazas en mi Heal Capilla, y 
cu su eonsecueucia procederán los ordina
rios ú hacer la declaracion de vacantes en 
uebida formn. 

Art. 5. º Los prebendados y Leneficia
tlos que en adelante se nombren para otro 
car"O < comision (JUe les obligue¡\ residir ~ V ' 
l'Ontinuamentc fuera del pueblo en que la 
i~lcsin esté sitmida , oplar:'rn, en el térmi
no de dos meses si estuvieren en la Penín
sula, y cuatro en el estranjero, entre la 
prebenda ó henellcio celesi{istico, sino 
furrc título ele ordonacion, y la co111ision 
6 cargo, entendiéndose renunciar :í lo pri
lllPro.descfo el n1omentoen quo princi¡iien 
ü <'jcrcer el 11uevo cargo, en cuyo caso 
proceder.'! el ordinario ú lo dispuesto en 
la última parle del artículo anterior. 

Arl. <V El ministro de Gracin y Jus
ticia dispondr{1 lo necesario ú la cjccncion 
del presente decreto. 

Dado en Palacio á •1.i, de noviembre de 
1851.-Rubricaclo de la Real 111ano.-El 

Real úrden de 16 de noviembre d.e l85J fJl~Jlda!1do 
no se dé cumplimiento á b!flq! b~eve ,ú cual'lu,~ra 
otra gracia ú despacho pa,'!t1(ic10 reftr~,te 4 JU• 
bileos , mientras no se nene~ los re,'111.mtof 9ue 
se prei•ienen e11 nuestras leyes. 

Para evitar todo motivo ue duda, ha 
tenido á Líen resolver S. 1\1. (q. D. g.) 
que cunndo á los l\L RR~ Arzobispos, 
Obispos y vicarios capitulares, goberna
dores eclesiásticos en sede vacante les sea 
presentada par~ su ejecucion a!guna ~ula, 
breve ó cualquiera otra g:ac~.J ó desp~
cho ponlilicio · referente á ~u~1lcos ', Y. sin 
embargo de que no acampane Enc1chca_, 
se abstengan de proceder á su cumpl_1-
micnto mientras no se llenen los req11is1-
tos prevenidos en las leyos de la Novísi
ma Recopilacion, vigentes en la mate~ 
ria.-De Real órden lo digo ,\ V. S. l, 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes.-Dios guarde ~ V. S .. l. muchos 
años. --. Madrid 16 de noviembre do 
185·1.-. Gonzalei Romero, -Hustrísimo 
señor obispo de ... 

/leal decreto de 21 de noviembre de 185 \ ,nan_qan, 
do arreglar el personal de_ las iglesias catedrales 
y colegialas á lo que d1spone el nueva Con., 
cordato. 

Atendiendo ;1 las razones f¡ue me ha es
puesto el ministro de Gracia y Justicia, 
despues de haber conferenci~do con el 
~l. H. Nuncio de Su Sanlidad, y confor
mündornc con el parecer del Consejo do 
Ministros, oida la Ueal Cámara cclesiásti-, 
en, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo ·1." Se arreglará y completa-, 
rá , conforme {1 lo dispue&to en el último 
Concordalo, sin esperar {I q~e se realice 
la nueva division de diócesis, que deberá. 
\Orificarse en h~ forma convenida lo, mas 
pronto posible, el personal de las iglesia~ 
metropolitanas y sufrngáneas que conser
va el mismo Concordato. 

Art. 2." El personal de la iglesia ca-

l 
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lcdra\ de Valladolid &erá el que le señala cuando esta iglesia se nrregte en concepló 
el Concordato en concepto de metropolita- de catedral, ~rigida que sea canónica
na; pero no será ni titulará taJ, esto no mente la silla episcopal. 
obstante, hasta que se erija canónica- Art. O.º Los M. RR. Auobispos de 
mente. Toledo, Sevilla y Granada, oyendo pré-

Arl. 3.º Tambien se organizarán des- viamenle á sus respectivos cabildos, me 
de luego en cuanto sea dable, conforme al propondrán á la mayor hreYedad posible 
Concordato, las iglesias catedrales que lo que estimen oportuno, á fin de organi
deben quedar reducidas á colegiatas. zar las capillas que se en.u meran en el pár-

Arl, ,i.. º Asimismo se organizarán en rafo 1. º del artículo 21 del Concordato 
1~ wanera que el Concordato previene las de la manera mas convenienle,.sin perju
colegiatas que han de subsistir con arre- dícílr al esplendor con que debe continuar 
glo al art. 21 del mismo. dándose el culto divino en las mismas ca-

Art. 5. u Se procederá al ijrreglo pre- pillas; en la inteligencia de que el digni
venido en los artículos anteriores por el dad de capellan mayar ha de ser su gefe 
órdcn siguiente; inmediato, estando por consiguiente á sus 

t.º Iglesias metropolitanas. órdenes los capellanes; pero sin formar 
2.º Sufragáneas que se conservan. cuerpo independiente de la iglesia metro-
3.º Colegiatas de capital de provincia. politana, procurando se utilicen en cuan-
4, º Iglesias sufragáneas que han de to sea posible para el servicio del culto en 

reducirse á colegiatas. esta y en la capilla los ministros y <lepen-º·º Las demas iglesias colegiales. dientes de la misma iglesia metropolitana, 
Art. 6.0 La iglesia magistral de Alca- y que lo presten tambien en ella los cape-. 

lá de Henares y la colegiata de Sacro llanes particulares de c.·ada capilla. 
monte de Granada se organizarán con toda Art. 1 O. El minislro de Gracia y Jus
preferencia, y sus prebendas se prove:e- licia dará las disposiciones con\'enientas 
rán por oposicion en la forma que se de- para la cjecucion del presente decreto, y 
terminará por una disposicion especial. al intento me propondrá sin dilacion lo~ 

Art. 7. 0 Los sugetos que sc,rn 110111- medios convenientes de realizar pronta-, 
brados para estas prebendas so obligarán mente el arreglo del personal de las 
á dar la enseñanza en la facultad ó cion- Iglesias. 
ci~ á que hubieren hecho los ejercicios tic Dado en Palacio á ~1 <le noviembre de 
oposicion, con arreglo á lo que en la for- 1851.-Rubricado <le la Real mano ....... 
ma correspondiente so determine en su El ministro de Gracia y Justicia, Venlur~ 
día. Gonzalez Homero. 

Art. 8. º En los nombramientos para 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 
piezas de todas clases de las colegialas de 
Alicante y Logroño se pondrá cláusula. en 
cuya virtud queden sujetos los ,1graciados De los periódicos do Cádiz lomamos la~ 
á trasladarse á Orihuela y Calahorra para siguientes noticias sobre la muerte de 1111 

componer sus iglesias colegiales, cuando prelado digno del aprecio de los bUOllOS 

;í consecuencia de lo pre,,enido en el Con- por sus e\'angélicas virtudes. 
cordato hayan de trasladarse estas sillas «A la una y media de la madru~ada do 
episcopales_ con sus ca_hildos calc<lr,ilc~ ú a~:er ha fal,l~oido el Excm~. S~·:. D. Fr. _Do• 
dichas cap1lales eje ;\hca1He y Logrono. mrngo de Silos Moreno, d1gms11no_ 0~1spo 
T1oi qua ¡can nombrados para piezas de· de Cádiz. Este infat!slo aconle~1.m1e_nlo 
lu cologíala de Vitoria no adquirirán de- anunciado al vecindano por el lanulo 1111-

rechos á las de la misma denominacioo ponente de las campanas á las altas horas 
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de la noche,· ha llevado el desconsuelo á 
todos los gadilanos sin escepcion, porque 
todos conocíamos y apreciábamos en su 
justo valor las ctwlidades del P.istor cuya 
pérdida ahora lamentamos. 

»Sien el mundo son algo los afectos del 
alma, si es algo el desprendimiento, si son 
algo las vir'ludes, algo es sin duda la muer
te de un anciano que, ocupando en la so
oicdad el alto pueslo á que lo llevaron sus 
mérilos, supo caplarse en él las simpatías, 
el respeto y el amor de la grey que le es
taba encomendada. Su carácter y conduc
ta, sus ejemplos y consejos han grabado 
en el pueblo esa especie de culto que solo 
se tributa á la virtud, cuando ella es co
nocida, ese amor que solo se siente cuando 
el objeto amado impresiona las almas, ese 
respeto, esa simpatía que solo se despier
tan á la vista de las buenas acciones. 

» El obispo de Cádiz, ese padre querido 
que ha morado enlre nosolro~ por espacio 
<le 28 años, ese pastor celoso que por no 
separarse de sus hijos renunció la gcrar
c¡nía y honores con que le brindaba la 
justicia, ha bajado á la tumba en su avan
zada edad entre las bendiciones de un 
pueblo culto y entre los sollozos de la mul
titud. Su memoria será imperecedera 
como lo serán tamhicn sus obras, entre 
ellas la santa catedral, como lo serán sus 
virtudes, como halirá de serlo su nombre. 
Cádiz lo llora en la muerte tanto como lo 
quiso en 1~1 vida; y acatando los altos de
signios de la Providencia, lriliula á la me
moria del prcladu este débil, pero sincero 
homenaje de amor y de sentimiento. 

» La muerte del seiior obispo ha sido 
dulce, tranquila en cuanto puede ser dulce 
y tranquilo el momento supremo en que 
e~ alma se desprende de nuestro cuerpo 
para volar ú las regiones de la eternidad. 
Ha muerto eomo vi,·ió, dando muestras 
hasta el último instante de fé y de humil
dad. En medio del delirio que muy á me
nudo le sohrevenia, solamente salían de 
sus la hios las oraciones de la iglesia: sola
mente se le oían palabras de resignacion 

y de caridad. La vida se lo fué acabando 
insensiblemente sin esfuerzo, sin violencia, 
como una luz que se apaga naturalmente 
á me11ida que le va faltando el jugo que 
la sostiene. 

» A la hora de exhalar el último suspiro 
habia en el aposento veinte y cuatro sa
cerdotes, que hincados de rodillas rezaban 
las letanías de los santos. El señor Salva
do, ohi:-po de Puerto-Victoria , sin poder 
contener las lágrimas, ni sofocar apenas 
los sollozos que le arrancaba su afliccion, 
auxiliaba al ilustre moribundo, teniendo á 
su lado á los monges benedictinos que le 
acompañan y los cuales rodeaban con él 
aquel pobre lecho en que estaba espirando 
un prelado de la iglesia. ¡ Espectáculo su
blime que no puede concebirse sin parti
cipar de una profunda conmocion 1 

» Varias personas oyeron decir á nuestro 
obispo repetidas veces que seria una gra
cia especial la que recibiría de Dios si se 
le proporcionaba la ocasiou de morir, como 
ardientemente deseaba , en medio de sus 
monges, que así llamaba á los de su órden, 
;í los mongo:; benedictinos. Pues bien, esa 
gracia Dios se la ha concedido. 

"Por una coincidencia singular en la 
que, sin ser supersticiosos, podemos des
cubrir la mano invisible de la Providencia, 
ha estado en Cúdiz en estos momentos el 
sciior obispo Salvado, monge benedictino, 
como los demas saccnlotes que lleva con
sigo. Todos ellos han asistido con cariñosa 
solicitud al obispo de Cüdiz: le han pro
digado sus consuelos: no le han abando
nado un solo instante: no le abandonan 
todavía, porque están al lado de su ca
dáver. 

» Otra coincidencia singular es la de ha
ber muerto nueslro querido paslor auxi
liado por un obispo, como lo fué Santo 
Domingo de Silos, cuyo nombre llevaba. 

"El cad,íver del seiior obispo no ha p:>
dido ser embalsamado, porque en su te5-
tamenlo lo hahia prohibido espresamentc, 
haciendo responsables del cumplimiento 
de su voluntad á los albaceas que lo son 
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el, sañ-Of gobernado't ·de• -la : pto\ti~cia-~ et 1. qóe estabn· cotífiad~· 'á sli culilado;1 propo·r· 
señor· alcalde corrégidor de· esta ciudad·; y . ciotiándó~:cl'. poder ~ir :la . palabra •'dé fo: 
señot dean· de la ·sanla iglesia catedral. jóvenes : sacerdotes :dedicados 'á fa obser-

. ~Prohibía: Lambien en· el teslamento que vancia de l,.i'oúster:i regla de Sanla ·Terc
hubiese: setmoo ó pnoeglrico en sus hon- sa y S. luim de fo Cruz.· Para este fin 101 
r.as, por la razon·-dc que· en tales casos eñvió ·á ·uamar, á iÍnó arcónvcnto de Car
suelen alribuirse á la persona de quien ·se nielitas de .Agen, y al- otro a! d.e Carca.so
habla ·virt.;des que no ha -tenido, -exage- na·. ·En : ef\niismo díá. áe su Uegada. ,~ 
rar~' las' que• 11~ poseidó ·y callarse ·sos RR. _PP; C'á•tto~ ~ Luis ,~arhi', ~ue :srn· te
dafectos: ... · · · · · · · ·· :, · · · ··.: mcr al ·Mo1/hab1an ·hecho su. viaje Cól)_ fa 
. · »Eocargaba -igualmcnte que su cadáver• en beta d~scuhi!;3rta· 'y ·los pies desnudos, 

fuese -enterrado en· el suolo. d~ -la bó\'.eda ·pí-incipiaron á ~par~·ta -semilJa·cfo.· _,¡idá 
do ·la éBl~drat, poniendo encimn uuá• losa: en cl·campo"cfoe ·~e preséntaba·á ·su fiibo
to.sca co~ ~sta sola. inscripcion:. ; · · riosi1lad, confo en otro tiempo los: jc's1>itas 

.-Aqul yace fray Domingo de Silos ~fo- ul llegar al Parag·ua·l' se aprescirabiit, á 
>ireno, i11digno monge bened"icti~o· y·: mas· cnp~irse J:l_° confiañ1.a de los 'indios, ·erise
»indigno' obispo de 'Cádiz.• i •• • · ... ' '·: ' ñánc'rolcs' á·•c,ilti,1ar· hicri las tíerras'füima-

.. ,.En fi'n~ ha '· dejado . coo~gnada · cti el das ·la' Poses.ioñ de Di'os.: D'u'rant-e··un ·m·es 
testamento ·su ·vólotitad ·tl<f que ni el cabil-- poco _mas ó menos·, ambos misio'n~os'; al:.. 
<lo ecles!ástiéo', ni -·c~ ay~ntamiento. :: ni terh~bfrn dos' y tres vec~:~iari~men~{-~~ 
corporac1on1•alguna-, 111· nadie mas1 ·qu·e sus predrcélr ¡\ ,an concur~ tan ~umcrosb,·,qoe 
herederos., que sin embargo. nada tienen muchns ·veces '· file tJecesarjo ·a~rir' ·d~ \par 
qtie heredar; paguen los gastos :del: entier- eri pn•r' las ptierJa~ de la igtesi~ ' para ·q ub 
ro y honras q-ue.habrátt ·de verifiear.se e<m cohsiguiera;pc•n~ti-_nr:la r11u.lfüud: No _bájii
arroglo •á lodispucslo·~ocl riLual romano :• lJan del pírlpito · sino para· ,scntutsc en 1él 

" 11 Momentos•d~spoes!Je l1al!er_'si~· dc:i triUun~l'<.le la penite_ncia'.~ rodeado dé gc~•
po:sitado-en· el ·pant:eoo· de la 'sanea_ rgle~ lés desde las'ciñco·y .JUédia ~e la 'l:t'uiñanta· 
sill ·catedrti ''el· cadd\lcr· del-señor obispo, hasta las Hiei efe-la noche:Dc~e qt1e ¡-irlrí-:. 
sutiió ·~I =presbir_etio·eHhno. c.1bi1do ecíe- ci~ió eJ· 'jui>ifCO' s~ ."halii~ó•Jó~mado·.cifros 
siásticó-. 1Situose··_frente al altal' el · señor de· ·hombres, de =mucbachas'y 'nifü,)s da las 
denn,• y,despoesde .. d~sdo~laruuÍI pequeña e!lét1eUis" -~ristianas ;, que· cantaron 'con· 
ulfombra q,1e puso bajo sus< -ptes-d1izo tres acenfos ine,odfosos··y- con u·n!'.eonjutitb'ad:. 
vec~s, .. Qna:e~:_el_ t"e~t,p _de~ altar, olra

1
9n rt;iita~>fe ¡<(lhi~~s · ~ritfo~/fp~·~ ~~_yor 

el ·ladó .. fel :.Evangeiio ·r otra _en el d~ la¡ J)hrtc ·st>h defüd1?s á· 'fas ficrmosus ·1ospm1-
E(,(~~ía•:· t~:dec;\4~a,«;jpµ ~e h~llár.~ !~. scJ~. ciohe~·de'.ol'ro relig~Qro dé fa mí-sma órdcii ~ 
va~nl.e • . Inmediatamente se ·;echaron á llamad_in~I :p~, Ag\lstin ·(Herman'oJ." El !riiS-:
vu~lo !a~ camp¡¡nas en la- inls~a-cat-ed~al, mo P ; 'l.uis· Maria ,"müsico hlbiry' canto·~· 
y-é'n·:todas· ~~ -'. igl~si_a~r de }~ _pob~~i?º·~ · cnlen~it~o~ :or~~_ni~ó estos cdr?:s ~11_· tni.•t~ 

. ~~9n·que. ats~vetrasada~. cree,nos se-: mayor· fucrhdacl', !cuanto que cada orto de-~ 
r~o. Jé~"&:COll; ·¡~_~er.~s -~~s ,.sigµ'i_eol~s Dtlti-: sus 'discípulos;se 'h!zo_· a11~ii30 .s~y~_- ál -~·o-: 
CJas.-que eo -. un ptmó<ltco ,francés .. leemos- mento. Pue~Je· decirse · stn ·· t:ent<fr' de .ser
de. ~s.~d;~~~bf~fr.utos coriseguid~ii · por: desm~nlido, qu~ lo~?·~, 9ue ñ~y~ bilfó',c~ 
onóS' ·tcl1g1_ós'o$ . e~~iioJ~s, rcsl.auradore.s tos ·se,rm-ones ffift bt1llnnles·, tei:,•orósós y: 
~9)a reforóiá.'~rmf!ll!p_Íla é~ 'fr~oci~. _· . . pe1'SUBsi\•os;· no podrá menos 'de re~óóéet· 
, .. , .Dispuesto por el, señ~r, cura:.de S . . Etoy que 'en Burdeos- n·ó 'se-tío~ _pre<li~ado ótrós · 

el aplazar :-el . Jo~iteo •hasta el Ad~ien~,: an\cs. -de elfos• que· l,a~·hn ·uenado ·1nas 
tuvo : el feliz _pen'Samienlo _·_dEFindeoinitar cóm pl'e,á'mente·. fas condicioo~s de t~' ció.!. 
ámpfiamcnté·"dc -esté' ~tarcifl al ·rebaño r.tlei*-ia ·cJel pñl~ito, y que el' t¡iie"nn ·h:Js 
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haya oitlo no puede foTmarse una idea de y una eniocion ial que ninguna lengun ('~ 
ellos por un simple relato. Asl, pue~, nos éapat dé esplicitr, cuando, con loir ojM 
limilaremos á recordar que el último dfo, fijos en el Sanlisi1ho Sacramento, st1plicó 
antevíspera de Navidad, los dos infatiga~ á los qué él, llamaba sus hefoumos, y que 
bles misioneros coronaron sus tareas 'con pare"cian mas bien hijos suyos queridos, á 
un verdadero triunfo. A las dos de la lar-' qne se uniesen á él, miserable pecmldt, 
de, en un sermon predicado á los pobre11 para ohtcne1•, por 1hedio dtl un per'don 
de la sociedad de S. Vicente de Paul, cuyo mútu<Y, la misericordia divina, prenda ~e
asunlo era La ulilidatl de los padecimfon- guni de la in1óottalidad. En aquel instante 
tos, el R. P. Luis Maria, con su semblan- viéronse co1Tl~r de mas de un semblante 
te flaco por los ayunos, y en el que se lágrimas en aquella reunion de cristiano!I, 
veía impreso un carácter de melancolía y á la que podían aplicarse aq11el1as antiguas 
de dulzura, con voz penetrante y sonora, palabras: <,Ved cómo se aman entre si.11 
y acieman mesurado y lleno de espresion, ¿ Y cuál Je ellos, en efecto, podria menos 
cautivó la alencion de sus oyentes duran- de pensar sin el mas vivo sentimiento en 
to una hora comunicándoles los traspor- separarse, para siempre quizás en eele 
tes mas tiernos de una ardiente caridad. mundo, de aquellos do:; apóstoles, que 
No podia terminar mejor sus conferencias, despues de haber apaciguado tnnlas ene
en las que se asegura ha hecho que vol- mislades, dulcificado tantas miserias, y 
viesen á Dios muchas almas descarriadas calmado tantos dolores, van bien pronlo á 
hacía mucho tiempo. entrar nuevamente en las silenciosas t'cl-

,, Para someter á las masas insurrectas das de su con\'enlo, y á encontrarse en 
las potestade8 de la tierra, necesitan de presencia de Dios solo y de la eternidad? 
armas y soldados; la religion no necesita ¡Ojalá puedan llevar consigo, como la re
mas que una palabra bajada del cielo, un, compensa mas digna de sus esfocrzos, la 
tosco sayal y una pequeña cruz de cobre. doble certidumbre de haber conquistado ó 
Jamás la palabra humana so oyó á la vez consoli1Jado la sal\'acion de un gran nú
lan noble y tan sencilla, tan grave y tan mero de almas, y de haber atraído y use
lierna, tan elegante y tan pura, como en gurado para todos los religiosos carm~liltts 
los labios de P. Luis María, respirando la veneracion y el reconocimiento, de las 
sobre lodo, y en el mas alto grado, un comarcas á donde se les llame para ejer
carácler de sinceridad que penetra en el cor su santo ministerio! 
corazon de sus oyentes y no se les permite 
olvidar. El R. P. Cárlos, que durante el 
jnbileo ha dado pi·uchas de tanta ciencia 
,eomo uncion, en csle último día hizo hri
'.llar á su vez el celo y el poderío de sus 
,convicciones del modo mas felir.. Encár
gado del sermon para la proparacion á la 
~ienitencia y sagrada comuni-on en la pró
xima solemnidad, el jueves en la noche 
esplicó á los fieles del jubileo los secretos, 
d,c la oracion, y en particular los de la su
,blime Dominical, los cualos jamás dejan 
de ser abundante manantial de preciosas 
gracias. El R. P. Cárlos comunicó á · la 
multitud que so apiñaba enrededor de la 
sa~rada cátedra un movimiento del alma, 

El conocido escritor, de obras eclesiásticas Don 
José Lorente acaba de puhlicar la lltSTORIA co~~ 
TE~ron.lSF.A DEI, CLERO ESPAÑOL ~orrespondien
tc á los ;iños 1851 y 1852. Contiene las biografias 
y retratos de todos los señores prelados' 'actuales 
de la ·iglesia de España y la nccrologia de los' in
dividuos mas oot.ibles del clero~ fallecidos, en di
cho perió<lo 1 nucrn Concorchito, 1lccretos y reales 
disposiciones, basado en las cuales se hálla la nó
mina histórica del personal ,mas· notable del clero 
de la córte y el de todas las iglesias metropolita
nas, sufragáneas, reales capillas y colegiatas exis• 
tentes en España y Ultramar, etc. etc. , _ . 

Es apreciable bajo muchos coqceplos el tr11b11jo 
del Sr. Lorenle, y· esperamos que le sea agrade
cido cual corresponde por el clero. Se Yímde en 
la librería de Sanchez, calle de Carret:is,.á 3?rs. 

lxrRllMTA nE H; Run~si;s, ValverdP-, U. 




